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I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO:  

Proceso:   DECLARATIVO – Verbal Sumario 

Asunto:  Fijación cuota alimentaria (menor de edad) 

Radicado No.: 2021–00091–00 

Demandante: GERALDINE DIAZ SUAREZ 

Representado: B.H.D1 

Demandado:  DANIEL ANDRES HUERTAS VANEGAS 

 
II.  Teniendo en cuenta que el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales, 
mediante Resolución No. 065 del 16 de marzo del presente año, concedió a la 
titular de este despacho judicial compensatorio los días 17 y 18 de marzo del año 
en curso, por motivo de haber sufragado y ejercido su labor como escrutadora en 
los comisión electorales celebrados el pasado 13 de marzo avante, se dispone 
aplazar la audiencia que había sido programada para el día de mañana 17 de 
marzo de 2022, dentro del presente proceso y se fijará nueva fecha y hora para 
evacuar todas las etapas procesales a que haya lugar. 
 
III. En razón de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Victoria, Caldas 
 

 
RESUELVE: 
 

 
1. APLAZAR la audiencia programada para el día 17 de marzo de 2022, en los 

términos esgrimidos en la parte motiva. 
 

2. SEÑALAR como nueva fecha el día_28_ de _abril_ de _2022_ a la hora de 
las _09:00 a.m. para la continuación de todas las etapas que se deban 
surtir dentro del proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
PAULA LORENA ALZATE GIL 

Juez 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 

                                                 
1 El despacho se abstiene de dar el nombre completo del menor, en atención a lo dispuesto en el 
numeral 8 del artículo 47 de la ley 1098 de 2006. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

VICTORIA-CALDAS 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN 

ESTADO 26   DEL 17 DE marzo_ DE 2022 

 

 

JHON ORLANDO LÓPEZ HERNÁNDEZ  

Secretario 
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Paula     Lorena Alzate     Gil 

Juez 
Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 
Victoria - Caldas 
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